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Declaran barrera burocrática ilegal la exigencia de contar con un carné de salud para todas aquellas personas que brinden servicios atendiendo al público y/o manipulando alimentos, materializada en ordenanza de la Municipalidad Distrital San Luis
Resolución N° 0285-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 19 de julio de 2019
Entidad que impuso la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Distrital de San Luis
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: Artículo primero de la Ordenanza 0110-MDSL
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0145-2019/CEB-Indecopi del 15 de marzo de 2019
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La exigencia de contar con un carné de salud para todas aquellas personas que brinden servicios atendiendo al público y/o manipulando alimentos, sin excepción alguna, sea en la condición de propietario o conductor del establecimiento, materializada en el artículo primero de la Ordenanza 0110-MDSL de la Municipalidad Distrital San Luis.

El fundamento es que el artículo 13 de la Ley 26842, Ley General de Salud, prohíbe expresamente que las autoridades de la Administración Pública, como es el caso de la Municipalidad Distrital de San Luis, exijan contar con un carné sanitario o de salud como condición para el ejercicio de actividades profesionales, de producción, de comercio o afines.

Cabe precisar que ello, no implica de modo alguno, desconocer la facultad de los gobiernos locales para efectuar controles posteriores y permanentes a los espacios físicos donde se manipulan alimentos, en materia de saneamiento, salud y salubridad que aseguren el cumplimiento de la normativa vigente.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 10 de agosto del 2019.
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